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DOCUMENTOS QUE SE COMPROMETE" APOllTARCASO DE OI3TENER PL"¡;:A
(Rove.....)

1. Certificado del acta de nacImiento expedido por el Regiflitl'o Civil, debidamente legalizado y legitimado, literal y no en
e:ttracto.

2. CfITtifiolMio de solteria., al procede, expedido p(}r e.1JUZgado MuPici~ correspoJ;1diente,
3. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministet'íode Justicia de no haber cumplido condena ni estar

declarado en rebeldía.

4. Copia legaU~ada del título exigiQQ par~ l~ oposición que se solicita o- recibo del depósito qUe marca la ley para la ~:lWedi.

ción de dicho titulo.

5. Certificado de buena conducta. El personal en servicio activo en cualquiera dI;' los tres Ejércitos sustituirá este documento
por el informe de conducta de sus Jefes naturales.

6, Copia certificada de su libreta e info~me de sus Jefes Ul\.turl;tle¡;¡ (el personal que se encuentre t;U servicio activo en cual
quiera de los tres Ejércitos).

7. Certificacítm académica de los estudios correspondientes, siendo potestativa esta aportación

8. Certificación acreditativa de los servicios prestados en el ejercicio de la profesión correspondiente al titulo que se presenta,
D de los méritos especiales qUe posea en relación con la ni1$Illit. o idioma que· domine () traduzca el solicitante, siendo potes
tativa también esta aportación.

9. Documentación acreditativa de. su situación nHlitnr.

ORDEN de 4 de mayo de 1970 por la que s~ CQTt
vocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo de
Abogados del Estad.o.

Ilmo Sr.: El articulo 92 del~la.melltO. Ol'gáni~o de la
Dirección General de lo Contencioso del Es~adoy·del CUerpo
de Abogados del Estado prevé que las oposiciones para ingreso
en este Cuerpo habrán de tener lugarcadadQs afiospara
cubrir como máximo un número ele plazas. integrado por el
de· vacantes efectivas existent~sel dia en que sea hecha la
convocatoria y seis más de aspirantes

Habiéndose celebrado la,'; últimas oposiciones en el año 1969,
este Ministerio, de acuerdo con el··Reglarpento .Orgánico pre.
citado, con la Reglamentación Gelleralpara -ingreso en la. Ad..
ministradón Pública, aprobada par Decreto 14U/19~8;de 27
de junio. conforme a la vigente Ley deProce~tniento Admi;.
nlstre,tivo, y previo informe de la Comisi6nSupet'~orde,Per..
Bonal, tiene a bien convocar la presente opt)sieión·PQ:ra,~~
en el Ouerpo de Abogad05 del EitadQ, a ,1in'· d'l?rQ\te~rv~intun~
plazas vacantes y seis de aspirantes, con :Jaterounerac1iJn que
se estable(:e para dicho Cuerpo en la Ley 3V1965. de4 dernaYo,
sobre Retrib1,1cjones de los. Funcionarios de la ..AdlP1nisttaci6n
Civil del· Estado y disposiciones eom'PlementariM, 5ujetuldo la
~onvocatoria a las siguientes

B 4s;Es

Prhnera.......,Requisitos de lo.o: opositare,o:.

Podrán tomar Parte en las pruebas selectivas que eil la
presen:e convocatoria se e"tablecen quienes l'€únan las sigUien...
tes condic1ones el último día del plazopal·a· la pr~.taci9n
de instancias-

a) Tener cumplidos veintiún afios.
b) Ser esPañol Y de estado IStml!;u',
c) Estar en posesión del titulo de Li'te~ado en Derecho

o haber abonado los derechos para su. expedición.
dl No padecer enfermedad o defectofíslco qUe impida el

desem peño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separa-do, medianteex~ellte- disc~p.lina.

rio, del servicio del Estado o de ·la Admln~rac~ón L()CltU. ni
hallarse inhabilitado para el ejere1dú de funciones· púhUe:as.

í) Carecer de antecedentes penales pordelttos dolosos y
acreditar buena conducta moral.

Segunda,-Solicitudes.
Quienes desef'n tomar parte en las prue.bas selectivas ctü:i·

girán la correspondiente solicitud al Di~tor genei'ül de lo Con
tencioso del Estado en el plazo de treintadía,s hái:)i1e-s ;8· partir
de la pubUca<:i6n de la presente eonvocatorla.l:iáclendoc.onsw
lar expresamente qUe reúnen todos los requisitos de la .baRe
primera y que se compromet>€n,. en el caso de ser propuesto};
para nombramiento. a jurar acatamiento a los Principios' .¡i\m
damentales <lel Movimiento Nacional y demás LeYt!s Fundamen·
tales del Reino. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 36, el,
de la 1&;1 de Func~onarios Civiles del Estado. tflxto arti('ulado
aprobado por Decreto :U5/1964,; de 7 de febrero, ,

Podrán acompañar los expedientes·académicos. PUblicaeiones,
trabajos científicos y los documentos queaca:"editen méritos Q

MINISTERIO DE HACIENDA servicios especiales de cualquier clase, así como el conocimiento
de idtom~s extranJeros.

LaptesentacióÍl de. insta.ncia,s podrá hacerse, de conformidad
ef;ll lo~ artíe\llo.IJóY 6~ de la Vi¡¡"I1~ ~y <le l?roeodllIlÍ""w
Administrativo, ·en el RegiStro General de la Dirección Gene
l'aldeJoOontencioso. del Estado, en JOS (Job1ernos ClvU~s, eu
la,$ Pe1t;>gaCÍones del Ministerio, Oficinas .dt;::· Correos y ante las
rePresentacignes diplomáticas y coo$11l8l'es espl\ñolas cuando
sean suscrítMPor españoles en el ex.tranjerO'

~··9e:r~ps .de .~xaIUen serán. \'ieqUirüepta~ p~tas. Los
.solieitantt:'s, 'si los baeen efectivos mediante· giro; deberán hacer
const~ en la fustancia .ll) .fecha del giro y el número del res
gu¡¡.rdo<leé~t". El Pª"o <le )00 <l~.... pQIilr. j¡~CIlf" directa
mente en el Registro .Géneral de la nlr~ión General de lo
Contencioso. en euYOCMO. Se entregará la instancia. y se retkará
al. mismo tiemPo el recibo cottespondiftZJte.

Tercera,,.-c..L!sta de oposftores admtt1dos1.1 excluidos.

ExPirado el plR7tO depresentae16n de instancias, la Direc
ción .. Gent'xal de lo ContenCiosO' del Estado publicará en el «Bo
letm Ofiéial del Estado}) las. listas provisionaleR de opositores
admitidos·. Yf'~chúdQs~

Cuarta.-'Tt'ibll7lal.

El Trib:\m~l calificador. cuya designación se publicara en el
«Boletín.Ofiqial· d~l .Estad.o»;. estw'$. constit\.1i(1Q por el Director
general tie 1\) COntencioso del EstadocQmoPresidente; un $u!r
dire<Mr de la Dirección General de 10 Contencioso del Estado
.Y t'.... Al¡Q¡¡.<lQs <l.) E~t~do .<le"¡¡na4(¡;;por el clta<lo DI..ector
general; un~agistrAdodelaAudienetade Madrid designado
PQr su Pre.sidente; Un Cátedrático· de la Universidad de Madrid
deslgnádopor .el Director general.· de, lO Contencloso a propuesta
del Rectot mediante. tel'na. que compren(ia Catedráticos de ltilS
Facultades. de Derecho y de Ciencias ..Po1ítica.~ y Económicas,
sieU:W:N! que>e~tpsúltbnoslo ~lJ de,diBciplinas jurídicas,

Todos Jos, miembros del· Trihunal tendrán voz y voto. Des
~mpeña-rá' .1a8· :funcion~,de. ·Secretarlo.e-1 .Vocal AbO[fado del
Estado que. no.sienfJo eub.o<iirect9r, tenga mayor nÚl,l1ero de or
den en lrt RelaCión de Ab(}gados del Estado· a qUe se refiere el
Ul'ticulQ 27 de ltt IJ€Y de- . FuncionarIos Qivi1es del Estado.

Logmlembro~.del Tribunal. deberán abstenerse de intervenir,
TlQtí:tl.cándi:ilo a ('ste· Mlmsterio cuando seeneuentren incursos
en algunQde loo motivos QUe enumera el articulo 20 de la Ley
de ProcffiímientüA<hninistrath'o.

Los c~nldidatos podrán promover la recu:ill.CÍón de cualquier
miembro del Tribunal de acuerdo con 10 que se establece en
úl artí~ulo2'l de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal no podrá <'..onstítuirse. ni actuar sin la asistencia
de, cl1andü menos, cinco de SUB miembros. El Presidente será
sustitUIdo en SUs funciones por el Vocal Subdirector, y el Se
en'tario por t'l Abogado del Estado. que, no siendo Subdirector,
t~ng:a· mayor· 1l11111ero de orde-n en In. Relación ·de Abogados del
EstaQo

Las decisibnes del Tribunal S€l'ún adoptadas por mayoría ab
frt.)lu~'a de V()tos de los presentes y, en caso de empate. Rerá
decisiVO el vCllo {le: Quien actúe como Presidente.

Qujnta.~·Pnii!n!ma 11 ejercidos.

. El progxnma f'.erá el aprobado por Resolución de la Dirección
Genernl de loCont·enciO:j.od~lEstado, 'd~20 de febrero de 19'70,
puplicado en el «'!3óletín .O1lelal .. del. B¡taQo»· de 24 de marzo
de 1970.

-~ 11111 111111 ...
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Los ejercicios serán los sigUientes:
El primer9, teórico y oral, consiBtirá en •. ~XPWUU" ,dUl~te

un plazQ máximo de sesent~ minutQS,. dQ$ t~lJ1asAe. oerei;~o
civH. uno de Derecho hipote¡)ario,' dos. de" Pt'r@9 IP~l+tll.
uno ae Derecho ~11~1 o laboral y dos de Derecho. llrQCeSsl,
todos ellos designad,os a la suerte.

El segu'Q.c;lo, teórico y oral, consistíráell exponerdl,ltl:tti:te. un
plazo m~imo ct~ sesenta minutQs, _unteI:t1l:lqe_Econon]~a ,P()-'
liti~a.. gas t;le ffa~lenda Púbijea, uno <:te D~O p_ol~t;iCQ'ycons
tituciQ¡u¡!, <10$ d. pe~Q odminls\rotivQ y <lQS<lel,o¡¡iolooi(>t)
de 1m¡ lmpl,lE~sÍ(l$ sobre SU~sione-sy S01)te _Trl,Ulsml$jnef;:t>a..
trimon1ales - y Actos Jurídicos Documents.doR,'. todos: ,', 'ellos de,.,
signados a la suerte.

El tercer ejercicio, que será práctieo,consi$tirá en realizar
alguna ac~uación escrita. €n asunto .1u111c1aJ. -en qUé$ei\;-parle
el Estado o sus Organismos autónomos.·.· Para.· Ja.,.p.reparat1ón,
con textos legales y jurispi'udencialeaYredaceíÓll' del escrito,
se concederán seis horas a los opositores.

El euarW, p'l'á:cti~ asimismo, consistirá en :inform.fÜ·por es
crito sobre algún caso 'f'ef\?rente amaterililS en que S'I»:.1e' rnt.eerlo
la DirecciónOeneral de .10 Contencioso,Para el .est'lJ.~io; consUlta
de textos legales y jurisPrudenciales. y redaceión'¡;\e co.neede-
rán seis horas a los opositores.

El quinto y último ejercicio, que sel'á práCtico•.. consi$ttwá· en
un sUP1J;e3to re1l;lcionacto con- 10$ Iw.pue:stQoS .. sQbre,S~pet>i01-1es Y
sQl;lre Tranmni.sicmes Patrimoniales· y .AC~ JtU1dicQS.·~umen
ta\1oe.. que lQS QPÜaitores' q~Qerán resolver. llQr .~ritQ•. pr~ct~
can(lQ. en su ~, las liQuidaciQp.e3. que ~n p:rO~ed~te8i'.' para
tQdQ lQ ~1,1o! dlsV"'l@í1,1 <je se" hQros, oIén<l\>l~"""",!tidQ el
1,I.so 4e textQ$ legales y ju;rtsprbdenciales.

Sexta.-Prueba, voluntarta de tdiamag.

La verificación del dominio de idíoma& extranjerQste-ndrÍL
lugar mediante una prueba, voluntaria Ynoe1i~atotll1, en
presencia del Trtb-unal, asistido por unlntétp'l"etene,laQftcina
de Interpretación de Lenguas del Ministerio de A$Wltp:s Exte
riores. Se acumulará medio punto porcadaunp d~'losidiomas

alegados, cuyo plt'no conocimiento se comprue-.b-e;ELTdblUlsJ.
por medio de aviso :fijado· en el tablón de anuncios de ·la Oi
rección General de lo Contencioso~ determinará la fecha y las
condiciones de celebración de la prueba: -

Esta se practicará. una vez terminadQel segundo ejercicio
y antes de que comIence el tercero, pudiendo tomar 'parte en
ella los opoBítores que hubiesen .aprobado 108 .dos.'ejel'Q1C~OS

orales y alegado en la solicitud el conocimiento de idiomas
ext.ranjeros.

Séptima.-CDmienza y de,iarrolln d.f' 1m; ejnc:kivs.

El primer e,1ercicl0 de la. oposIción tendrá lugar con posterio
ridad al 8 de noviembre de 1970, siempre 'dentro: del pla,:¡',o má·
ximo de ocho meses; a partir de la publicaciQn d~' lap.resente
convocatoria.

Una vez constituido, el Tribunal. acordará y publicará en
el «BoJetin Oficial del Estado», la feeha•. hol"a.y.lU$llren que
se celebrará el sorteo para determinar el Orc;lfUl.eIl;·quehabrál'1
de actuar los oposItores. Raal1zado el sortet),el,~r~b:ur:ü~;l:pu-,

blieará en el «Boletfn Oficial del. Estado»; al··menos~on:qu1tlc,e:
dlas de antelación, la recha, hora y: lugar del COfIlienzodel
primer eJercIcio.

Los candidatos serán convoea.dos. para.Jos doseJe1'~ip108 ora-
les, en primer y segundo llamamiento, siendo-exelutd.os,dela
oposición aqu'ellos que no compareciesen, Para los tres ejercicios
prácticos existirá un únlco llamamiento.

Dentro del periodo de desarrollo de los ejerciciOá¡ el Tri~

buna!, por m:;¡.yorÚt de votos, fesQlverá, todR$ .la:;l (ÍlJ,t;l.as que
surjan en la aplicación de estas normas y lo que d.elJj; h~el'Je
en los casos no previsto..c;.

Octava.--CaliJicación de los ejercicios.

La calificacIón de los opositores Sf" hará mediante papeletas,
una por cada miembro del Tribunal, quienes consigna,tán el
nombre y número del opositor. con laca.lifi-cación:que hayrl
merecido.

El número de puntos para la calificación será4eeero .a
cincQ por cada tema en los ejercicios teóliCQs, y dec:erq a,quince
por el conjunto del ejercicio en los. prácticos,

En unos y otros. ejercIclo$, el escrutinio. se harl,\ parª, cada
opositor. excluyendo las dos papeleta..,,; que cont~nga.nla$. pun~
tuaciones máxima y mínima" sin que en ningunot>ué<:'lán ser
excluIdas más de una máxima y otra mínima;se.sumarán los
puntos consignados en todas las restantes y el totfil$e dlyidirú
por el número de papeletas computadas, E:l cociente ol;íteti.ldíJ
constituirá· 'la callficaci(m.

El opositor que en cualquier ejercicio no alcance ··lUla ca11
licación superior a la mitad de la puntuadón. rnA?Ci~;po.s1ble,
con arreglan lo establecido en el pBl'rafo se~undo de estabaS'e,
quedará definitivamente eliminado de laoposic16n.

Las calificaciones deberán hacerse. púbn~á.s al' {inaI de cada
sesión. cuando se trate de ejercieios' .orales; .En:los,' ejet;eIclos
prácticos se publicarán conjuntamente al final del ejercicio
correspondiente.

Si en el quinto y último ejercicio l'fiUltarall apro~o. má$
de veintisiete opositores, no se publicarán los nombrily·cali{i.

cacio.pes:dtllos,:qüe 'Ilotet1gan cabicta.. en el núm~ro de pl~~s
CúIlvoca.das; ·sin.. .perjuteio,de:'IQ;prevenido.en1a b~ 4éeima de
esta convocatoria,

Novena.-·publicacfón de le! relación de apTobados.

Una vez terrrHnada la califilJaclón d.el ít~tímo ejercicio. el
Tribunal. publicará. enel«Bole~hl0fj~ialdelEBtaQ()>>.la relación
de' apropados-por,· orden •.(le IlI,Ü'ltu¡M;i(ln,' n1tpucU.enQ.Q r~ba$ar
éstos el' núme1"9 de plazas conveea¡jas.. ym~vetrá.· dicha relación
alplrector general de lo Cotit-enciooodel.Estado para que ela
borelaprop\leiJ,taC;l&:los nombramientos pet'tinentes. Al propio
tiempo... le •. rern~tirái .a.los exclusivos efectos'· previstos en la
base-décím~ el acta de la Última se-siótlen.laque habrán de
íigurarpor. o:tlie:n .. de' :puntuacipp: todoslps'.o.pos1tores que, ha-
biendo superado ;t.odas las prueba.';" excedieren del número de
plazas convocadas:

Décima.--"-Presentacióll dedocnm.ento.~.

Lo~ opQsitQ~l's-,l1probados pl'es-entarán ell.la. Dirección Ge
neral·de·.·lo Cqnp=n~oso del·Esta<iQ,<.Wntro~.·10,8 treinta. <iía8
habUes 's~guiel1tel!'aAa ·PUbltca~iónporeI'1;':ribunal de la rela
ción. corl"espondIet'J.te, los .docutú.entosacreditativoo de las con
dlciones de cape.c;~dad,Y. requi$itos cxigidCXS en la convocatoria.

Quienes.4entro' ,-del <plazo jndi~do •. ysulvo. los casos ~e
fliertlfl.. má:yor•. 'no:~sentar.an 'su. do~ttw1ón no podra,n
ser nombrados y'qtie:d;¡lnin:iP1ll1lUlas to9.llS:~fWtuaciones, sin
perjtiido de la •. ,i'e8POnaabIl1dad ..~qUe' hWJittra.npbdido incurrir
por fitlsedad enla,'í.Il.st1\:l1cla. ret'et'idaen1a,bW:ie segunda. En
€,ste,c(\So,. elDirectqr~:nera.l'(je lo CQn~n,~ioso del Estado
f~}p1l,Ulará·¡J~sta··Q:e'llQmbram1r:mtQ ,segl,Ui .orden dep~n
tu~clótl.en'fa.yor" lÍe quietles.a·eons:'C'l1e1lclaq~ la .:refenda
a.nulacj6nt1,lvi~n.capida-en .·el .. l,iÚIIUtro'dil:plazas convocadas.

. Ló$.que .'. tuyie:ren, ·.·la ·con,dieitlh.· de .f1.U.?:efona.ríoa públicos esta
rán -ex.entü8 ·· de. justificar' ." docUllleutti1mente, las" condiciones Y
l'équ1sttos.ya,<t~JnÓlltI1l4(~: pa~a' obtener; sUiUlterlor nombra
miento, debiendo, pr~taxcert1+iesclólldelMinlsteriQ u Org'a
nismo .de. qUf:!:'~an acreditan40 SU condición y cuantas
clteunstar1cil\8' eonite-n 'en sU" ho,ht .de $ervtcl~

UnqéO.trt1a.;"",;.Re~t'sQS:YT(Cla1naeione.~.

r,..a c9nv~at()ria, l~sbases de la oposicÍl?n. jnsertas en la
presefiteQrde1:lIllüllsrer1&l YCtlan~~ a~~nln1strativ08~
deriven. de és1;.s' y' de ·la:actl1a.<:ió1ldel. TrlbunQ.I podrán ser
tmpl,1gnad~ PQt10s íl1tere54<108.ell losea,sos y en la fonna
estableJ:ido~ pP.' laI;M.d~ ~rqced1mientoAdministrativo.

Ex¡)lradd el'plM.Q;ae ,pr~t~i6ndel~anclasypubUcada
POl"este Cell~l'O :d1Tee1;ivO'fm~l«BQletfn:onc~lttelEstado»,la
lísta,·proviSioIlt\1'.cle·opósit()l'esa<irtIltid08,'y'e1te1ll1dos, '. confonne
al. artie1;llo9"l:·derReglfUPen~,'delClU~rpQ t;leAb<>f$&d08 del Es-
tadó.' l.UQ(li11eado.por el Decreto •1816/19Q5;de 24cle junio, )O~

so}í.eitantes e](e~,uidQ8• .siconsi4~ran .infJ.t11d~d.a .. laexcl1,l$ión, po.
arán. reclamar: en .••. elp4\7l.o de'quinee <tias;' según ~l articulo 97
citado,aIltedIchaDirecci6n ~eJ:a1, alampRl'o del arlleulo 121
de la vigente ¡.ey, de l'rooe<!hniento A<lmitti.trotivo,

Lo r_lu~l6n <lefinltivo q"" ",caigo""'" re<¡Um\>le en a!>n
dt{, .~ll ,el· :p1l;\Z() <le:q~inee. dia8;·:~te~1 .. ~inis~iOe <le Haqlen<i&.
cOn!orme·.al··arttculo J22.de lavIgente"~Ajf),ProcedimltmtQ
AlJJninistr~Uvoi.euYQJ'6cl,U'Só.ftiot:¡¡rá la .. vía$(;l.1nin1..Cl;tnttíva.

Ei M1Ulatro de 1Jooi~n<lo, ll1lll vez lnoeri;¡¡ en el «l3Qletin
otMaI <I~l llotadQ» lo 1~ definitivo d. owsitores, <lesJgn¡¡r"
el Triblmal por 0r<l<ID ¡nlnistori~l Y lo pul¡li~""á en el men·
ciOllodo d101<l\ln O(iCi¡U <I~l ~tll(!Q», ~ontor¡n~ o! ortlculQ 98
del Reglomento '<lel CUet"j)Q de AbQgll(!QS '<lei 1l$l;ll(!Q, mQdir¡.
cado Ilor el Deo",to lB16/1~6ó, <le 24 de JUtUo, y orU~ulo sextQ,
unQ,'de:.la,'~lam~pta.ción· OeMral para lngresQ,en.la. Ad.mlnis
\,r",ci6n.. PúQlic.a.~, .... '. '. ....

,sjlos Q}XtSitOn;iil afreciasen ·~lgup.~.. frregU1arlQ~d en la ct~
sígnaeión. del Tri,pQPR.·que, no.sefundaf~, .,~' .causas dereeu
sació"h, pódráíI\iIt1pugn,al"Ht anwe1rdi:ll-t$ter1ü 4e.litJ.Cienda por
lavfa~e- recla1uaciÓll <.le1 art1cu1Q 121 <le Jl;\' vt¡enw Ley de
Pl'oeeqimiento:AdUI111istra.tiVi) ~llel, pl~o ~•. qU~<;e. diM; según
preyieneelarticuJo'98,. :~l ~la11leJ,1tº delCuefPQ de A1;)o
gaqós deL' :EsJ.ac(ll) ftl)tes.;citad,o; Contra: la·,resQluci.ml .recaída
cabrá recl,lT',SQQe'rep081ciÓll preVio.' a.l OOn~nd05CMtqtnjn1strat1vo.

14'" hnp~cign'por' ~llU8a :de· r€'Cti~t6nse ajustará a lo
p'tevisto.e:t1. I.~9ase: ;,cuarta de }apre-ael1t,e.·Ol'den,

Si durante )~.,práeti~:de lQS ejerciciQs .~ observara la vul
neración de lo,~1sp:~o.en .la. convocatoriao. cualquieT otra
infl'1\cción, . los: : oposlt.(}tes· ..podl'án'reeliU11ar' an4J· el Tribunal
el ·m1smQ día<le·J~ .•''Ififraec1ón:ü, dentro .' del siguiente .háhil.

De<lucida . la. . t'€clamaci-t'm.,el 'Trlbunat~uspenderá, al fina~
Hzar' .la ..~esl61;l;.-la. PI"á.ctléa.de lQS .jercicloshuta tanto la
resuélva, lo·que,;habráde··hacer··el mlsino'dfaen que Be pre
sente la .·reeli.mlaC"-Íón. ddentro del sIgt¡iente, 'comulúCándolo
a· los .interesados.

La: tesoluC1<'ltt)~·que.se refiere; el. párrafo .anterior será irre
eui'1'ible,ainperjiúclo de que l{)$in~08aJeguon euanto
egtimenProoed~te,:.,ca:so. de im~ar la .TesQlucjón final de
l'n o])<}Siciói).

La propuesth:.den~to,elabora.<!apor el Director
genel'IlLde1o-Col1ten~QSO<ieLEstt\d0 eon,~ en 11,\ relaeiÓIl
de OjJQi1tores ..probo<los remitida por el Triblmo!, será elevada
alMinl$tro de:'aa(;1enda Pf+fa.su. sanciónme<Uanw Ord~, que
..~ .., .1 ~Il otleie.l <l<>! 1J!lItll(!oo, coo¡¡l'oune al
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MONR~ LUQUE

Ilmo_ Sr, Director general de lo ContencIoso del Estado:

9.1tículo 101 del Reglamento del CUerpo de ~bog!lidos,delEsta
do, modificado por Decreto 18)61196&.' de 2. de .11JP'o; y ar"
ticuIo décimo de la Regláinentación General para'. ingreso .en
la. Administración Pública.

Esta Orden final será impugnable por el recurso de-. H',po-
sicióil pr-evio al colltenclosc>-administxativo.

lA! digo a. V. l. para. su oonocimient.oy efectds
DIOS guarde a V. l. muéhús años,
Madri{t 4 de mayo de 1970.

RESOLUCION deta Jeta,tUTa PrQL'i1l-Cj,al, de Carre
teras de TeT'l~el'Por la qUe se anunci:acoucurso
aposición libre paracnln+r dOs plazas de Otfciales
de sequnda Conductores,

Autol'lzada esta Jefatura por Resolución ,P.e ,1fí"Subsecretaria
del Ministerio de Obras Públicas. fecha 13 deabrUdel970,.para
convocar concurs~posieiÓnlibre,paracubtlr doS plEt$s;sdeOft.,
ciales de segunda. Conductores. vac-antesen)aplantiUa:deeste
Servicio Provincial. se anuncia la p~senteC()nvocatoria,cpnsu-:
jeción a ]0 dispuesto en el Reglament(), Generalae Trabajo, del
Personal Operario del Ministerio deo' Obras- Pt1b1icas." de fecha.
16 de -junio de 1959.

Este concurso se celebrarncon a:l'teglo a la 5 Siguientes baS~ ~

l.a Podrán tornar parte en elin¡smo lasque reúnan las con~

(Hciones que a contínuacl6nse detallan:
a) No tener defecto físico -que iinposibiHte o entorpez~a el

trabajo; ni padecer enfermedad crónica,: ocontagiü$quepueda
producir invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido c,ondena nt expulsi6n dej)tro CUEU'PO
ti Qrganismo. debiendo acredltArestosextreio,@mediante certi
ficaciones de Penales. buena conducta y_declataciónjurada.

'c) Haber cumplido dieciochoaflos y:mrrebasar,loscuarenta
;¡ cinco en la fecha de termimwión clEl'a~misiónde$Olicitlldes.

El personal de Parques y 'r~lleres del M:inlstetlode Obras
Públicas y el de los Cuerpos de. Carniner()$ del··~tado Y,Peo~
nes AuxIliares de Carreteras.. podrán-eoneurril' aun rebasandú
dicha edad lfmite.

2.a Los conocimientos que se eXigiráll por el. Tribupal cali
fIcador y ejercicios que han de realiZar 10$~spirantes.aden1ás
de leer. escribir y las cuatro reglas elementaJes de a-ritmétka,
serán los siguientes: ,

Estar en posesión cie. permiso de poriducir de c-l~ no infe
rior a C. Rellenar un parte, según lIlode1o que'sefaci1ite,M~
cánlca y manejo de vehiculosy maquinarla :de o},)ras, ptibllcas>
Desmontaje y montaje de piezas. c9noc:imie.ntoy 1~1111zación

de las averlas más frecuentes;' reallzar'oper:aqlones susceptibles
de ser efectuadas en carreterau. o~ra;

3.1> Durante el plazo de quincediashApHes. contados a par·
tirdel siguiente al de la publicación de, este anupcio en: el
«Boletín Oficial del Estado».,podrári, .cuantos. deseen .. tomar
parte en este. concurso:-opO$lción, soHcitarlodel·Uustrisimo señor
Ingeniero Jefe provIncial de .Carret.e-ras .de, Teruelj,medlante
instancia debidamente reintegrada,

En dicha instancia, escrita dé' pufiO y. 'letra del .. fn.teresado.
se harán constar: nombre•. a¡jemdo~~natur-aleza,. fec"tlade na
cimiento, estado civil, domiCifio,!?rofesión. u· oficIo, .número de
familiares a su cargo. clase,núrtiero, fec1lRS deexpeditión. y
última revisión del pennisodeCOll:chlclr; ~presao~rvicio~n

que estuvo trabajando y -causa de lsb:alade:laqUsma, méri.
tos que se puedan alegar- y ·.la .manifestación <expré~aydetallada
de que reúnen todasyt'.ada una de Jasconqlciones exigidas;

Los méritos que se aleguenen la, in$tancia seránjustirlca~
dos mediante certificados' expedidos, .... por. la .'Empresa 11 Qrga~

nismos donde hubIere prestado sus se-:rvlclos.
4.a Una vez terminado el.plazo.de-oorniSl-órl de•.solicltudes.

se publicará en el «Boletín Oficial. qel EstJ\do» .4t.... composición
del T'ribunal calificador v lng·l'elaclones ,deadmUfdosye,¡:.
cluldos.

Si Jos interesados comüderan infundada .la exCl'!lSión o im~
pugnable el TrIbunal. podrán recurrir-en el plazo dequinced1as,
contados a partir del siguieIlte al9.e,pu-bllcaci6n. ante esta
Jefatura, El recurso se considerará desestimadnt:l no l'E~eae
resolución dentro del plaZo de qUincé 'dia.s.

Asimismo se citará el día, hora y lUgar, en que hayan de
presentarse los opositores antf> el Tribunal caUfícador para
verificar las pruebas.

Todo aspirante que- no se halle pJ:'esente en. el momento de:

MINISTERIO
EDUCAClON y CIENCIADE

practicar al~no .·dé .los ejercicios, ,se entenderá que renuncia
r~ tQmar parte en-elcorcurso-oposiC1ón.

5;a.Apropuestadel Tribunal. en vista de los exámenes,
esút Jefatura, acordará -la admisión provisional de los con
cursantes aprobados. por·.·oi'd,er 'de puntuación. y méritos. lni·
ciándose ... el· periodo de pruebas.deternlinado. en el articulo 28
del :Q.eglamentode 16 dejuHode 1959. anterionnente citado,
cuya duración será de un mes.. -durante el cual percibirán la,
l'etri;buc.iónqu~J;ija en aquella fecha para estas plazas,

1,4}5i .. c0TI:cursantés .. aprobad08 .... debetán presentar. dentro del
cltado,.periodo de pruElbas, los,·dOC't!mentos acreditativos de las
cond,i~iones·.y. reqniSifos eXigidos en esta convocatoria; que son
los SIguientes:

a) . Certificado médico ohclal.expedldo pOl el facultativo
que designe. esta Jefa:tura.

b)-certificado de Penales.
(')Certificado de, buena conducta, expedido por la Auto

ridad· f;orrespóndiente.
d)' Ce-rtincadodé nacimiento. expedido por el Registro CiVl\
e) Libro de: Familia ocertific.ado de -situación familiar.

o O . Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros
cu'erpos -u. úrganiSinos del. Est84o. Provincia o Municipio

g) Certlficado deestud1os,pTimarlos.
h). ". Permiso de conducir,
Lanopl'esentaciól'l de estos documentos en el plazo índi~

caQ,oprodl,¡cirá la an.ula~iónde la admisión. sin perjuicio ~e
la ,.1'~ponsabiUdad_-el:1" que, los ;,c.oneursantes hayan podido ln~
currir_ por fa15edad~Jl la inSUl,ncla.:En este caso, el Tribunal
fartnuJarápropu~staadlclonalR-,favor de quien habiendo apro
bado Jos ejercicIos del. concurso-oposi.ción siga en orden de
Duntuaci6n ymérjtos al último admitldo_

Lü que se hace público para general conocimiento,
'reruel.23 de abril. de 1970.-....El. Ingeniero, Jefe, Eugenio

Asénsio Andrés,-,.2,S06-cE

ORDEN de 28 de mQ,r!!o de 1970 'fJO'T laque se rwm
tra el ,Tribunal- qu~ ha de juzgar la oposi,ci(nJ
para cubrir. una pld?ade Profesor de Cantos Es
eol-ar~s· y:Mú.sica en el instituto Nacional de Pe-
dagvgíaTerapéuUcct_

1lmo.. Sr. :H:n cum:PllIn1ento-. de··· 10 selialauo en el parrato
segundo del nÚlner615 de·lá o.rden de 10 de octUbre (<<Boletin
Oficia} del'Esta.do»de 19 de noviembre) por la. que se convoca
oposición para cubrir una plaza de Profesor de Cantos Escolares
V M(isica enel··Insti~uto ·Nac1Qnal.·de .fedagogia Terapéutica,

Este Ministerio hates}1elto nombrar el Tribunal que ha de
JUZgarla tefei'icta eposic1óny que· estará Integrado en la fOl"
nlfi sigul-ente :

Présidente Doüa Carmen Oarch't Alvarez, Catf'drát1co de
Múruco d~ la Rscue-la Normal de GU8dalajara

Vocales:

DQúa Canner,Pablo ·Ma.roo. Secretaria del Ilístituto Na·
ciopal de·· Pedagogla.· Terapéutica.

Doña, Pilar }J:oy()s. Q3Il?ález, . Maesu'a nacional.
Doña Carmen Cabezudo~oo.dé1a Escuela Normal de

Avila.
Dafia María Pilar' Escudero Garcia; de la. Escuela Normal

de Tole<!<>

Presidente. Don Manuel Angulo López-Casero. de ia
Escuela· Nortrtal «Sa.rita Maria».. de Madrid. e Inl:>"})ector Cen
tr ~ de Escuelás Nortnales, designado ·libremente pOr el De
partamento f'ntre CatednUicos de Música de EScUt"\as Nm"
males.

VQctlleS

Dofüi Maria Soriano Llur-t';'nte, Directora del lnrJ.ltuto Na·
i!iona1dp. Pedagílgía Terapéutica,

Don Carlos Vázqu~z Velas~ Médwo Director del Centro
Qof¡1l Matilde Murcia :senitQ:.Catedrático de la Escuela

NOl'mal.·({Pablo ... MonUú3Íf19S»•. de Madrid,
pon Ricardo Olmos Canf't, Cat-edráti<,Q de la F..scuela N-Ol'"

¡flaJ ·df·- 8f'g'ovia.

MINISTERIO
O B R A S P U BL I C ASDE

- IInl'llIIl] &= .


